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RESOLUCIÓN 129/2023, DE ALCALDÍA SOBRE CONVOCATORIA DE PLENO 
ORDINARIO 9/2023 

VIRTUDES TERESA PÉREZ CASTILLO, ALCALDESA PRESIDENTA DE 
LAS TRES VILLAS (ALMERÍA). 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 80, 82 y 83 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Convocar al Pleno en Sesión Ordinaria a celebrar el próximo 25 de 
octubre de 2023 a las 20:00 horas en el Salón de Plenos de este Consistorio, con el 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1º. Aprobación del Acta de la sesión 8/2023 ordinaria del día 26 de julio de 
2023. 

2º. Dación de cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Alcaldía existentes.  
3º. Dación de cuenta al Pleno del nombramiento del nuevo Secretario-

Interventor interino. 
4º. Modificación Presupuestaria 4/2023, de transferencia de créditos. 
5º. Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora  

del impuesto sobre bienes inmuebles. 
6º. Mociones varias 
7º. Ruegos y preguntas 

SEGUNDO.- Notificar esta Resolución a los Señores Concejales y publicarlo en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Virtudes Teresa Pérez Castillo en 
Las Tres Villas, a fecha de firma; de lo que, como Secretario-Interventor, doy fe. 

 

 

Ante mí,  

EL SECRETARIO-INTERVENTOR                                        LA ALCALDESA      

 Fdo.: Antonio Javier Ramos Mesa                           Fdo.:Virtudes Teresa Pérez Castillo 
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